
 
 

 

RESOLUCION RECTORAL No. 036-2021 

RECTORIA SUROCCIDENTE 

 

Santiago de Cali, 9 de agosto de 2021 

 

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS REPRESENTATES POR LA CORPORACION UNIVERSITARIA 

MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO AL COMITÉ DE CONVIVIENCIA LABORAL DE LA RECTORIA 

SUROCCIDENTE 

CONSIDERANDO 

Que la ley 1010 2006 por la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el 

acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de la relaciones de trabajo, estableció unas 

obligaciones a cargo de las empresas e instituciones a fin de implementar al  interior de las 

mismas, los mecanismos necesarios para el cumplimiento de dicho objeto. 

Que el artículo 9 de la ley 1010 de 2006, establece que los reglamentos de trabajo de las 

empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso 

laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio, y efectivo para superar 

las que ocurran en el lugar de trabajo. 

Que mediante resolución rectoral 1274 del 14 de agosto de 2012 se reglamenta el comité de 

convivencia laboral, el cual estará integrado de forma bipartita por dos (2) representantes de los 

trabajadores y dos (2) representantes de UNIMINUTO. 

Que la designación de los representantes de UNIMINUTO, le corresponde realizarla al rector de 

la sede. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como representantes de UNIMINUTO, por parte del empleador, al 

comité de convivencia laboral a los siguientes colaboradores: 

Principales: 

• Olga Lucia Quintero Posso, Directora Bienestar Universitario – Rectoría Suroccidente   

• Dennis Jonathan Paredes Bolaños, Coordinador Centro Progresa EPE - Centro Regional Pasto 

Suplentes: 

• Shirley Nathalia Ojeda Sánchez, Auxiliar Administrativa – Centro Regional Pasto 

• Carolina Castro Uribe, Coordinadora Bienestar Universitario – Centro Regional Buga 

 

 

 



ARTICULO SEGUNDO: Dando cumplimento a la Resolución 652 de abril 30 de 2012, modificada 

por la Resolución 1356 julio 18 de 2012, se elige entre los colaboradores de UNIMINUTO a los 

miembros del Comité de Convivencia Laboral, según escrutinio que reposa en el acta 01 del día 

20 de mayo 2021. El comité quedo conformado de la siguiente forma:  

Principales:  

• Diego Alexander Martínez Toro, Docente – Centro Regional Pasto 

• Gloria Esperanza Reina Moreno, Analista Rectoría  

 

Suplentes:  

• Adriana Jineth Delgado Salazar, Coordinadora Programa de Contaduría Pública – Centro 

Regional Cali 

• Adrián Felipe Morales Muñoz, Auxiliar Enfermería – Centro Regional Buga 

  

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige en el periodo comprendido entre mayo de 

2021 hasta mayo de 2023. 

 

Dado en Santiago de Cali, a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Comunicase y Cúmplase 

 

 

Padre ORLANDO DE JESUS HERNANDEZ CARDONA 

Rector Suroccidente 

Corporación Universitaria Minuto de Dios -UNIMINUTO- 

 

 

 

 


